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Trabajadoras auTónomas
Exposición a doble trabajo

Cada vez hay más trabajadoras por cuenta propia y, aunque parece una buena opción profesional 
para conciliar la vida laboral y familiar, la Encuesta de Doble Trabajo en Autónomos/as (EDTA)* 
concluye que  las autónomas están muy expuestas a doble carga y doble presencia. 

* La EDTA ha sido realizada en enero 2020 por INSST y ATA (N=104)

DOBLE CARGA
Conocida también como doble jornada, es la suma de la jornada laboral y el trabajo 
doméstico y de cuidado de personas dependientes.

Tanto hombres como mujeres autónomas tienen larguísimas jornadas laborales, sin 
embargo asumen de forma muy desigual las tareas de cuidado y domésticas. 

El 44% de las mujeres autónomas responde que realizan solas
las tareas de cuidado, frente al 7,4% de los hombres. 

El 50% de las mujeres realiza sin ninguna ayuda las tareas 
domésticas, frente al 11,1% de los hombres.

El 68% de las mujeres dedica 2 o más horas al día a tareas 
domésticas o de cuidados. 

El 59,3% de los hombres dedica 1 hora o menos al día a tareas 
domésticas o de cuidados.
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Estamos en todo o con la sensación de no hacer nada como deberíamos…

El 48% de las mujeres considera que siempre o muy a menudo 
tienen que gestionar y organizar tareas domésticas y de cuidados 
durante la jornada laboral, frente al 20% de los hombres.

  

DAÑOS A LA SALUD
La doble carga y doble presencia afectan negativamente al 

bienestar físico, psicológico y social. Son causa potencial de estrés e 

 incrementan la posibilidad de sufrir, entre otros: 

		



	



		 








Elaborado por: Aitana Garí Pérez
Centro Nacional de Nuevas Tecnologías (CNNT) del INSST, O.A., M.P.

NIPO (en línea): 118-21-002-X
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https://www.youtube.com/watch?v=w_z2qkXvsDM



